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U E A L C É D U L A 
DE SU MAGESTAD, 

A C O N S U L T A D E L CONSEJO 

POR L A QJJAL SE REDU-
cen á dos los Alcaldes mayores en-
tregadores de Mestas y Cañadas, y 
el numero de sus subalternos: se dis

tribuyen en quatro años estas re
sidencias , y se manda observar 

lo demás que expresa. 
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J L I O N CARLOS TOR LA GRACIA BE DIOS, 
Key de Canilla ,de León j de Aragón , de las dos 
Sicilias, de Jerusalén , de Nivarra, de Granada , de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla ,de Cerdeña ,de Córdoba , de Córcega ,de 
Murcia, de Jaén,de los Algarbes, de Algccira, de 
Gibraltar , de las Islas de Canarias, de las .InJias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra firme 
del Mar Océano, Archiduque de Auftria*Duque 
de Borgoña, de Bravante ,y de Milán, Conde de 
-Abspurg, de Flandes, Tirol , y Barcelona , Señor 
de Vizcaya , y de Molina, &c. A vos Don Pedro 
Rodríguez de Campomanes, Conde de Gampoma-
nes, Caballero pensionado de la Real',y diftingui-
da Orden Española de Carlos Tercero, primer Fis
cal de? mi Consejo y Cámara, y Presidente del 
honrado Concejo de la Mefta general de eftos Rey-
nos, y á los que os" sisce4an en efta Presidencia: 
Ya sabéis que en la Junta general de dicho Conce
jo, celebrada en la y illa de ¡Jadraque en diez de 
Octubre de mil sjjgcientos secuta y nueve , se le) ó, 
publicó i e hizo nolorio un Auto que proveifteis 
como tal Presidente, el qual contiene varios artí
culos de las reglas que deben observar los Alcal
des mayores entregadores de Mefta en la forma
ción de causas sucesivas desús audiencias? v con 
motivo de haberse dado cuenta al mi Consejo de 
dicho Auto para su aprobación, que se verificó; ex-
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pidiéndose para ello Real Provisión en veinte y 
quatro de Diciembre del propio año , advirtió 
que mis amados vasallos no se hallaban en citado 
de sufrir los gados, y vexaciones que se les oca
sionaban con las visitas, y residencias de Mcíta: 
pues por la falta de cosechas, y general escasez 
de agua que se experimentaba por entonces, es
taban los Pueblos en la mas infeliz conítitucion,y 
pobreza 5 y en atención á citas circunítancias acor
dó el mi Consejo por providencia de diez y ocho 
de Noviembre de dicho año de setenta y nueve, 
se suspendiese por aquel año el despacho de las 
audiencias, visitas, y residencias de Mcíta* me
diante que con iguales motivos, y circunítancias se 
suspendieron también en los años de mil seiscien
tos quarenta y nueve, mil setecientos siete, y mil 
setecientos y ocho, y lo eftubieron halla el mil 
setecientos y catorce, cuya providencia puso el 
Consejo en mi noticia en consulta de veinte del mis
mo mes de Noviembre, y mereció mi Real apro
bación. En eíte citado , y con fecha de diez de 
Setiembre del siguiente año de mil setecientos y 
ochenta hiciíteis una representación al mi Con* 
sejo como tal Presidente del honrado Concejo de 
la Meíta,en que refiriéndola providencia anterior, 
cxpusiíteis queeítando próximo el Concejo de Oc
tubre , señalado en la Villa del Espinar de Segovia, 
según la ley, y la inítruccion, era de vueítro car
go librarlos despachos competentes a los entrega-
dores para que executasen las audiencias de aquel 
Invierno? pero en atención a las consideraciones 
que con eíte motivo manifeító vueítro zelopormi 
Real servicio i y el alivio posible á mis vasallos, 
que subsidian,afligidos por la falta de cosechabi y 
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casi común efterilidad del año con exceso al ante
rior [ especialmente en las Provincias de Mancha, 
y Eftremadura , en donde se habían de sentar las 
mas de eftas audiencias , inclinafteis al mi Conse-
sejo a que por otra providencia de diez y siete de 
Setiembre de mil setecientos y ochenta acordase 
se suspendiese por el el despacho de las mismas 
visitas ¡ y residencias de Mefta , de que también 
me entero en otra consulta de diez y ocho del pro
pio mes. Refiriendo todos eftos antecedentes el Pro* 
curador general del honrado Concejo ; representó 
al mi Consejo en veinte y uno de Agoüo del año 
próximo pasado \ quehaviendo en su concepto fal
tado las consideraciones, ó causas para la ultima 
suspensión de visitas os lo havia hecho presente m 
tres del mismo mes, y le habíais mandado acudir 
al mi Consejo , donde se acordó la suspensión , y 
de ello acompañó certificación , pidiendo que en 
atención al derecho del Concejo sobre el despacho 
de cftas audiencias , y la necesidad de ellas por 
la infeliz eonílitucion en que se hallaban los ga* 
nados trashumantes, especialmente los verdadera
mente hermanos , sirviese el mi Consejo man* 
dar , que en el Concejo que se habia de celebrar 
en el inmediato mes de Octubre se señalasen en 
la forma acoftumbrada las que se habían de eje
cutar en el Invierno próximo , y se librasen los 
despachos correspondientes, quedando expeditas las 
sucesivas. Efta inftancia se remitió a vueítro infor
me , el que executafleis con fecha de seis de Setiembre 
siguiente, con remisión de un plan de los salarios que 
gozaban los Alcaldes entregadores, y demás subal
ternos, y la reforma en el numero de individuos 
de eílas audiencias que proponíais, y todo es del te-
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faforme.nar siguiente. M . P. S. Por decreto de veinte y dos 
de Agofto próximo manda V . A . informe sobre la 
pretcnsión del Procurador general del honrado Con» 
cejo de la Mefía en razón del señalamiento de las 
audiencias en la Junta general de Cclubre inme
diato, y cjue se libren los despachos en la forma 
acoílumbiada para la exacción de las del Invierno 
próximo , y demás sucesivas, fundándose en que 
han cesado los motivos cjue tubo el Consejo para 
la suspensión de ellas. EfU solicitud la contemplo 
en el dia conforme , y arreglada > pero conviene 
cjue en lugar de las cjuatro Audiencias que antes 
salian- í sean solo dos, nombradas la una del Partí* 
do de Soria y Cuenca , y la otra del de Segovia 
y León, cada una compuefta de Alcalde mayor 
entregador,, Procurador Fiscal, Escribano, un solo 
Miniítro, y un Oficial en lugar de los dos que 
iban , coa respecto á que por mi auto de nueve de 
Octubre de mil setecientos setenta y nueve,apro
bado por el Consejo, y por S. M. tienen mucho 
mas tiempo para la exeeucion de ellas, por haberse 
cortado enteramente aquel perjudiciatabuso, y gra* 
vamen que padecian los Putbloscon la formación 
de las causas de acotados llamadas ordinarias, en lo 
que tenian las audiencias sus utilidades,, y se ocu
paban todo el mas tiempo, como que regularmente 
cada una en el medio año hacía doscientas causas, 
por comprehenderse el propio numero de Pueblos, 
v con eñe motivo no hav necesidad de hacer las 
citaciones, ni escribir aquella mulittud de causas 
que antes se formaban a ellos, y por deberse con> 
prchender en las audiencias solo aquellos Pueblos 
por donde pasa la Cañada , y se verifica por con
siguiente paso, paílo, transito,y abrevadero. Los 
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individuos de cftas dos audiencias corresponde 
tengan la competente dotación. Los Alcaldes ma
yóles entregadores , en quienes debe reunirse la 
jurisdicion , facultades , y .salario de las quatro, lo
grara cada uno ochocientos ducados anuales por los 
coitos, 6 menos emolumentos que les quedan , aten
dida la reforma, y prohivicion de hacer dichas cau
sas ordinarias, y generales 5 el Procurador Fiscal 
trescientos ducados: igual cantidad el Escribano » 
y cien ducados el Oficial por el mismo motivo,y 
el Alguacil gozará el salario de los quatrocteutos 
ducados como harta ahora: de forma , que mejoran
do los subalternos sus salarios á excepción del Al
guacil que le queda el mismo, sin riesgo de abusar 
de sus oficios , quedarán á beneficio tiel Conccjb 
algunas utilidades contefta reforma , y minoración 
de dependientes) como se demuefha en el plan ad
junto. No es de menos, consideración el que las re
sidencias que lian de tomar á losPuebb s eftasdos 
Audiencias de Meíta fuesen cada quatro anos cocí 
el intermedio, o hueco de tres , y no con la fre
cuente , v extraña repetición de que se usaba en 
executarlas con solo el de un año , quando para 
toda visita , y residencia deben pasar á lo menos 
los tres. Efto se deberá entender sin perjuicio de 
lo que sobre ello se resuelva en la Concordia pen
diente. Se logrará también el que no sean molesta
dos los Labradores en los tiempas de sus .recolec
ciones de granos, ni de sementeras 3 y asi con par
ticularidad haré entre otras la prevención en los 
despachos que libre á los entregadores para >la 
práctica de de sus respectivas audiencias,, de que no 
se les cite á residencia en aquellas dos temporadas, 
y en efta forrea se guardan a los Labradores los 
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privilegios , y se cóncilia la utilidad pública , de 
que no puedo desentenderme por la experiencia 
que llevo en los tres años que ha cftadoá mi cargo 
la Presidencia de la Mcfta, y la que he adquirido 
en mis viages á los extremos, y Sierras. Es lo que 
puedo informar , reservándome prevenir en fosdes-
pachos todo lo que sea conducente á las leyes , 
condiciones de Millones , y evitar moleflias , y 
exacciones indebidas a los ganados trashumantes. 
Debo añadir también que el ehtregador se habrá 
de valer del Procurador Fiscal , y demás subalter
nos del Partido ó quadrilla en que haga sus au
diencias para que no sean perjudicados. Ultima-
mente , mereciendo eftapropuefta la aprobación del 
Consejo ,por ser el único temperamento que yo en
cuentro para el reítablecimiento^ de las audiencias 
de los Alcaldes entregadores , convendrá se sirva 
ponerlo en noticia de S. M . mediante hallarse sus
pensas con ella. V. A. resolverá lo que efhmáre 
mas conforme á la utilidad publica , y alexamiento 
de todo abuso , ó desorden. Madrid seis de Se
tiembre de mil setecientos ochenta y uno. — El Con-

PLJNAz deCampomanesm Razón de los salarios que go
zan los Alcaldes entregadores de Mcftas , y Ca-
nadas, y demás subalternos de sus Audiencias ,'y 
los que se proponen en efte nuevo plan. 

alcaldes mayores entregadores. 

Los quatro Alcaldes entregadores 
que antes salían á la praaica de las 
audiencias, á cada uno quatrocientos 
ducados, hacen realesvellonv.......... í 7 . 6 o d é 

los quatro Procuradores Fiscales, 
a 
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a cada uno mil seiscientos ocíio rea
les , hacen á el aüo.. í 6.432. 

Los quatro Escribanos á cada uno 
trescientos setenta y quatro reales y 
«treinta niara vedis, hacen a el año..... i. 5 03... 1 8. 

Los ocho Alguacilesa cada uño 
cuatrocientos sesenta v cinco reales 
y diez y seis mará vedis por el Con* 
cejo, y quatrocieíaios ducados que se 
les regulaban por los énfregadores 
por tasa de Alguaciles en las causas 
de condenación, hacen para todos a 
el año ........... 3 7.0$9*.. 30. 

Los ocho Oficiales a cada uno aí 
ano cinquenta ducados, hacen fea-
JCS r l U u U i . M x i i i M i i i i i i t i i i i i i i n i i i n i i » ^ < ^ - 0 ( r « 
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Era el tota! importe de los salarios que %oza-

anlos individuos de las quatro Audiencias sesenta 
y seis mil novecientos noventa y cinco reales y 
catorce maravedís de vellón!.. De los que ahora se 
proponen sont 

Los dos Alcaldes entregacfores P 

ochocientos ducados á cada uno y 

hacen reales a el año...................., ij-éoo* 
Los dos Fiscales, a cada uno tres* 

cientos dücadosjiacen reales a el año. 6.6oo8 

Los dos Escribanos f a cada ürta 
trescientos ducados v hacer* reates i 
el ano...••«•»»»»••«••»- •• »<.><•<«•••"•••»••«"«' o»©%J%J» 

L o s dos Alguaciles quatrocientos 
ducados á cada u n o , hacen reales i 
el ano.. . «..»...>.»».*»**»«*»*«»«»*«»»»»«'i»»"''"**,¿' ** • •»-*-'"» 
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Los dos Oficiales cien ducados i 
cada uno, lucen al aüo reales ?. 2on. 

* " ' » i • « • 
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I De manera que siendo eftos alarios quftKM* 
nalan á los individuos de las dos audiencias que 
se proponen quarenta y un mil y ochocientos rea-
les, queda a beneficio del honrrado Concejo de la 
Mena la cantidad de veinte y cinco mil ciento 
noventa y cinco reales y catorce maravedís de 
vellón. Se advierte que al Alguacil se le señalan 
os quatrocientos ducados, por que no ha de perci

bir ni tener otros emolumentos en las causas que 
se hagan por las audiencias, y se ponemenor can-
tulad al Procurador Frcal por corresponderá la 
tercera parte de las condenaciones que haya en 
ellas, como al entregador sacada primero otra ter-
cera parte para el Concejo. El Escribano nene 
en dichas causas las procesales que se le tasen Y 
los Oficies lo que se 1« regule por el trabajo de 
lo que escriban en ellas. Es de notar también que 
aunque a los entregados t c previene en sus tim-
os tengan qu.mcntos ducados de salario, solo se 

les han habonado quatrocientos, y t(lá asi declara-
do por executoria del Consejo .c'btenida en pleito 
seguido por uno de dichos entregadores. Entera
do el mi Conejo- de vueftro informe , plan y de. 
mas antecedentes , de lo q U e respectivamente ex-
pusieron mis dos Fiscales Don Santiago Ignacio 
de Espinosa , j Don Josef Gartia-.Rodrinucz ir 
en coufi.midad de lo pedido por el Procurador 
general del honrado Concejo, por decreto de vein-
te y cinco del m ¡ s m o mes de Setiembre a t ó 
la suspensión de las audiencias, visitas, y ¡bi<fon-

cias 



cías de Meíta acordada por los referidos decretos 
de. diez y ocho de Noviembre de mil setecientos 
setenta y nueve , y veinte y seis de Abrrl de 
mil setecientos y ochenta , a cuyo fin se os diese 
aviso de efta providencia con encargo de que hi» 
cieseis presente en la Juntar del honrado Concejo 
los puntos que proponiais; en' vueffro informe so
bre reducion , y arreglo de las referidas visitas , á 
fin de que en ellas se tratase de los medios mas 
oportunos de egecutar eftas residencias 8 bencfi* 
cío del público % y sin daño de la Real Cabana', i n* 
formando al mi' Consejo lo que resultare de todd 
para su reconocimiento, y aprobación. De efta 
providencia se os paso certificación , y me eme'?é' 
de ella por otra consulta de primero de Ocltibi'% 
en que el Consejo la puso en mi noticia para mr 
Real inteligencia. Á su con sequen cía hiciíícis j. rc-
sente en la Junta del honrado Concejo los pumos* 
respectivos a la reducion,. y arreglo de; las referí* 
das visitas, y de sus resultas difleis quenta al mi 
Consejo en representácíonp decincode Noviembre 
del año próximo pasado, acompañando certificación 
del acuerdo celebrado5 por la junta general en de» 
ce de Octubre anterior ,, para que en su villa , y de 
lo que' teníais representado r acordase el mi Conse
jo , y me consúltase lo que hallase por mas con
forme a la utilidad pública» y arreglo de eítas re
sidencias^ drítribuidas en los quarro años ,o lo que 
eftimare oportuno a lograr eííos fines 5 y el referi
do acuerdo de la Junta genera! se reduce a confor
marse expresamente con el reglamento que pro-
pusiíkis en vuefiro informe de seis de Setiembre 
del propio año, manifefiando al mismo tiempo en
tre otras cosas, que el arreglo , y reducion de los 
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Alcaldes mayores cntregadores, y subalternos de 
sus Audiencias, era propio de mi Real Persona , y 
del mi Consejo : que le era indiferente a la Junta 
general , y hermanos del honrrado Concejo la re-
ducion, por haberse hecho yá otras anteriores \ y 
conveniente que se tomen todas las precauciones 
oportunas para ebitar el descrédito que ocasionan 
los abusos de eftas residencias, en los quales no te
nia parte alguna el Concejo , antes le sería de gran 
satisfacción que se remediasen radicalmente, eítan-
do su interés reducido a la observancia de sus ver* 
daderos privilegios, y á que no se causen perjuicios 
a los Pueblos. Encuva consideración no enconrra-
ba la Junta general inconveniente en que se arre* 
glasé, y moderase el numero de Alcaldes mayores 
cntregadores , y subalternos de sus audiencias ¿ 
prescribiéndolas vos el Presidente la diftribuciori 
de eftas, oyendo para ello á la Junta general , al 
Fiscal , v al Procurador general, dándoles la ins
trucción conveniente de loque deban observar, sin 
perjuicio del cumplimiento del auto proveído en 
el Concejo de Jadraque, atendido a que en el ex* 
pediente de concordia se convinieron las partes en 
que vos formaseis dicha instrucción. Y viílo todo 
por los del mi Consejo con lo que nuevamente ex
puso mi Fiscal Don Santiago Ignacio de Espinosa 
en consulta de veinte y quatro de Noviembre del 
ano próximo pasado , me propuso su parecer , y 
por mi Real Resolución conforme a el, he venido 
en aprobar el reglamento formado por vos el Pre
sidente del honrado Concejo de la JVíeíta para el 
arreglo, y reducion de las visitas, y residencias de 
Aleda en el numero de Alcaldes cntregadores 
subalternos, espacio de quatro años,y demás que 
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comprchendc; y quiero que en cfta forma se pon
ga desde luego en execucion • encargándose a vos 
el Presidente del honrado Concejo, cuidéis de pre
venir en los despachos que libréis ¡ no solo quesea 
conducente a las leyes, condiciones de millones,y 
evitar moleflias, y exacciones indebidas á los ga> 
fiaderos trashumantes, sino también que el entre
nador se valga del respectivo Procurador Fiscal, f 
demás subalternos del partido, ó quadrilla en que 
Jiaga sus Audiencias, todo en la conformidad que 
propusifteis en vueftro citado informe de seis de 
Setiembre del año próximo. Publicada en el mi 
Consejo eíla Real Resolución, en cinco del corriente 
se acordó su cumplimiento , y para ello expedir efta 
mi Cédula : Por la qual os mando veáis la expre
sada mi Real Resolución, y conforme á ella 11c-
QT&tf, y hagáis llevar á debida execucion el re
glamento que habéis formado como tal Presidente 
adel honrado Concejo de la Mefta para la reducion 
de las visitas, y residencias en el numero de Al
caldes entregadores, subalternos, espacio de qua-
íro años, y demás que comprchendc , cuidando de 
liacer en los despachos que libréis las preven
ciones que sq os encargan ,zelando que todo ten
ga la debida observancia por parte de los AU 
caldes mayores entregadores, y demás subalter
nos de sus audiencias, y del Concejo de la Mes-
w? Y asimismo mando a los del mi Consejo pre
sidente , y Oidores de mis Audiencias, y'.Chanci-
llerias, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa, y Cor
te» y a todos los Corregidores, Asiftente , Gober
nadoreŝ  Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros 
qualcsquier Jueces, y Jufticias de eílos mis Rey-
jios, asi de Realengo como de Scñorio, Abadengo, 
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y Ordenes; tanto a los que ahora son como a los 
que serán de aqui adelante, vean mi citada Real 
Resolución, la guarden, y cumplan ¡ y hagan guar
dar ,y cumplir en la parte que respectivamente les 
toque, sin contravenirla , ni permitir que se contra
venga en manera alguna : Que asi es mi voluntad? 
y que al traslado impreso de efta mi Cédula fir* 
mado por Don Antonio Martinez Salazar,mi Se-* 
cretario, Contador de Resultas, Escribano de Ca« 
niara mas antiguo, y de Gobierno del mi Consejo, 
se le de la misma fe, y crédito que a su original, 
Dada en el Pardo á diez y siete de Febrero de mil 
setecientos ochenta y dos.— YO EL REY. 23 Yo 
Don Juan Francisco de Laftiri, Secretario del Re^ 
ruello Señor, lo hice escribir por su mandado,^! 
Don Manuel Ventura Figueroa.^; Don Thomás de 
Gargullo.^ Don LuisUrriesy Crúzate D. Pedro 
deTaranco zü D* Manuel Fernandez de Valleio.^ : 

Regiftrada.~ Don Nicolás Verdugo, zi Teniente, 
de Canciller Mayor.^ Don Nicolás Verdugo. ¡ ,-> 

Es copia de la original, de que certiíxco.'^ 
Don ¿intonio Martines Saladar. \ 

Es Copa de su original, de que 
certifico como Escribano de. Comisio-
nes de esta Ciudad, y Provincia de 
Valencia, en ella az6.de Majo di, 
I 78 2*. 

TOMAS DE LAS BARCENAS. 
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